
COMITÉ NACIONAL DE AGRICULTURA FAMILIAR DE EL SALVADOR 

PRESENTA ANTEPROYECTO DE LEY DE AGRICULTURA FAMILIAR 

 

El Comité Nacional de Agricultura Familiar de El Salvador (CNAF) presenta a la Asamblea Legislativa el 

anteproyecto de Ley de Agricultura Familiar en un contexto de crisis multidimensional donde atravesamos una 

de las situaciones más complejas en la historia de nuestro país,  a raíz de una pandemia que ha segado numerosas 

vidas en el marco de una recesión económica global, que en el caso de El Salvador, se profundiza por un incremento 

del endeudamiento público que profundiza la inequidad, la falta de ingresos, el empleo digno y afecta la producción 

de agro alimentos. 

 

La agricultura familiar en el marco del sistema agroalimentario, puede y debe jugar un papel fundamental en la 

reactivación de la actividad productiva, generación de alimentos, empleo e ingresos, encadenamientos productivos 

y la dinamización de las economías locales, así como la preservación de los ecosistemas, la biodiversidad, la 

conservación de los suelos y el agua. 

 

Se propone el Anteproyecto de Ley de Agricultura Familiar considerando: 

 

1. La necesidad de rescatar y reposicionar al sector agropecuario, como un sector estratégico para el desarrollo 

nacional. 

2. Que los mayores segmentos de pobreza en el país se encuentran en el área rural, es indispensable potenciar la 

actividad productiva de la agricultura familiar, para contribuir a la reducción de la pobreza. 

3. Que la agricultura familiar es una fuente importante de alimentos para la sociedad salvadoreña, en tal sentido, 

se requiere fortalecer su capacidad productiva para contribuir a la soberanía y seguridad alimentaria. 

4. Que El Salvador es parte del corredor seco centroamericano, y se encuentra permanentemente amenazado por 

las sequias recurrentes, y las amenazas permanentes frente al cambio climático; se requiere impulsar la 

agricultura sostenible de base agroecológica, para reducir los niveles de vulnerabilidad, mejorando la 

resiliencia de la agricultura familiar. 

5. Que la pobreza, la exclusión social, los efectos del cambio climático y la violencia en el área rural, ejercen una 

permanente presión a la población y principalmente a la juventud a emigrar, en tal sentido, la agricultura 

familiar se considera una fuente de oportunidades de empleo, ingreso y bienestar social. 

6. Que las mujeres salvadoreñas en el área rural han sido históricamente excluidas en el acceso a los activos 

productivos y de los espacios de tomas de decisión estratégicas. Una ley de Agricultura Familiar busca crear 

condiciones para su empoderamiento y acceso a los incentivos de las diferentes políticas públicas.  

7. Que la juventud rural representa un potencial para el desarrollo del sistema agroalimentario sostenible desde 

la agricultura familiar, para ello se deben crear las condiciones para se incorporen como sujetos activos del 

desarrollo rural.  

8. Que el Estado salvadoreño ha suscrito compromisos internacionales en el marco de Naciones Unidas, como 

son los Objetivos del Desarrollo Sostenible al 2030 y el Decenio de la agricultura familiar, ambos representan 

una oportunidad para combatir la pobreza y la inequidad, fortalecer la producción agroalimentaria, empleo e 

ingresos, y fortalecer capacidades de la agricultura para hacer frente al cambio climático. 

 

El CNAF es una plataforma de diálogo e incidencia reconocido por Naciones Unidas, que busca construir políticas 

públicas a favor de la Agricultura Familiar. Articula jóvenes y mujeres rurales, productores, cooperativistas, centros 

de investigación, organismos de gobierno y cooperantes. En El Salvador trabaja en alianza con el Programa Diálogo 

Regional Rural (PDRR) y cuenta con el acompañamiento técnico de la Organización Mundial para la Alimentación 

(FAO) con el propósito de dar cumplimiento al Objetivo de Desarrollo Sostenible N° 2: Hambre Cero. 

 

San Salvador, El Salvador, 02 de septiembre de 2020. 

 
COMITÉ NACIONAL DE AGRICULTURA FAMILIAR DE EL SALVADOR 

CONFRAS, FEDECOPADES, AMSATI, RUMES, FUNDESYRAM, CLUSA, CARITAS, PRISMA, MSA, CORDES, FIDA Y FAO. 

 


